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Providencia

Número: 

Referencia: SE INFORMA- SE INCORPORA NUEVO PLAN DE TRABAJO ACU N° 275/2016.

 
En virtud de lo informado a través del IF-2019-75380329-APN-SIU#MI realizado por la Dirección
Nacional de Proyectos de Infraestructura Urbana y por IF-2019-78575880-APN-DNGPIU#MI, incorpórese
nuevo “Plan de Trabajo y Avance de Obra” registrado bajo el N° IF-2019-78576741-APN-SIU#MI, en
reemplazo del que se encuentra en el ACU N° 275/2016.
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Informe


Número: 


Referencia: NO OBJECIÓN TÉCNICA- LAS FLORES E1- VICENTE LOPEZ


 
PROYECTO: “LAS FLORES E1”


MUNICIPALIDAD: VICENTE LÓPEZ


PROVINCIA: BUENOS AIRES


 


NO OBJECIÓN TÉCNICA


Memoria descriptiva urbana de reajuste de rubros    


Vienen estos actuados nuevamente en análisis a esta Dirección Nacional a fin de expedirse en virtud de los
cambios operados en los rubros que componen el proyecto de obra “Las Flores E1”, municipalidad de
Vicente López.


Al respecto, la Unidad Ejecutora, informa que entre la firma del convenio y los procesos de contratación de
las obras operaron modificaciones en el proyecto en virtud de una economía en el rubro regularización
dominial genera nuevos ítems de obra en el rubro Saneamiento Red Cloacal, Sanitario y Pluvial barrio las
Flores. Por lo tanto, e mantiene el monto total de convenio. 


Siendo que las variaciones entre rubros son de envergadura menor, corresponde aplicar el reajuste de
proyecto.


Frente a esta situación, esta Dirección procede a una evaluación en la que se verifica:


           Se modifican los siguientes rubros:


Saneamiento Red Cloacal, Sanitaria y Pluvial Barrio Las Flores: se agregan los ítems que
consisten en la instalación de infraestructura eléctrica en el pasillo N°9. Montaje de poste de madera
de 7,5mts de altura, tendido aéreo de cable preemsamblado de aluminio y conexiones domiciliarias.
Regularización Dominial: Se verifican economías en el rubro. Las tareas estipuladas según
convenio se han realizado en su totalidad. Los planos de mensura, subdivisión y cesión de calles para
generar las parcelas donde están los complejos habitacionales se encuentran aprobados y registrados.
Los planos de obra de los complejos están aprobados y los planos para afectar a Propiedad Horizontal







se encuentran en proceso de proceso de aprobación.


De esta manera, la Unidad Ejecutora propone afectar el monto de obras aprobado en el convenio a la
ejecución de las modificaciones mencionadas, manteniéndose además los siguientes rubros de convenio:


 


Saneamiento Red Cloacal, Sanitaria y Pluvial Barrio Las Flores
Intervención Urbana en la calle Melo desde Avenida de los Constituyentes hasta Juana
Azurduy
Plazas y Áreas Verdes
Regularización Dominial.


Respecto a la propuesta, esta Dirección Nacional entiende que el proyecto es adecuado y que lo licitado se
ajusta a los valores estándares, presentando los pliegos y la documentación del proyecto actualizado. Todos
los rubros se ejecutarán por licitación pública nacional.


Las calles donde se proyectan la ampliación de los rubros se encuentran abiertas y cedidas al uso público.
El resto de las obras se mantiene en el polígono, y la documentación obra en el expediente original del
correspondiente convenio.


El plazo de ejecución de la obra se modifica de 6 (seis) a 23 (veintitrés) meses.


Cabe informar que la modalidad y el proyecto, cumplen con los objetivos particulares, el contenido y los
criterios para el otorgamiento de la constancia de factibilidad técnica definidos en la RESOL-2018-684-
APN-MI, Reglamento Particular del "Plan Nacional de Hábitat”, según incisos 1.1, 4.2 y 4.3.a
respectivamente.


En función de lo antes señalado, es que resulta factible aprobar el presente, a los efectos de que el proyecto
pueda ser desarrollado en beneficio de todos los vecinos del barrio.
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Informe


Número: 


Referencia: REAJUSTE DE RUBROS VICENTE LÓPEZ


 
Por los presentes actuados, tramitó la solicitud de una no objeción técnica para destinar el saldo remanente
del rubro “Regularización Dominial” al rubro “Red Eléctrica”, todo ello en el marco del Convenio
Específico registrado bajo el ACU N° 275/2016, a realizarse en Barrio Las Flores, de la localidad de
Vicente López, Provincia de Buenos Aires.


Al respecto cabe informar que, de acuerdo al análisis realizado por la Dirección Nacional de Proyectos de
Infraestructura Urbana, corresponde aplicar un reajuste entre los rubros en virtud de una economía en el
rubro regularización dominial que genera nuevos ítems de obra en el rubro Saneamiento Red Cloacal,
Sanitario y Pluvial.


Siendo que las variaciones entre los mismos son de envergadura menor, corresponde aplicar el reajuste de
proyecto. Asimismo, se mantiene el monto original acordado.


En virtud de lo anterior, informo que:


1. El Convenio Específico ACU N° 275/2016 se firmó con fecha 28 de abril de 2016, previendo un
plazo de obra de 6 meses.


2. El primer desembolso se completó con fecha 7 de septiembre de 2016.
3. La obra comenzó con fecha 12 de octubre del 2016 .


Cabe advertir que, se produjeron demoras en la ejecución de la obra debido a que, al momento del inicio de
los trabajos licitados y luego en reiteradas ocasiones durante el transcurso de la obra, fueron interrumpidos
los trabajos de manera temporal por parte de los vecinos debido a reclamos varios acerca del proyecto,
alcance y ejecución de los trabajos lo que obligó a la empresa varias veces  a realizar los trabajos en
horarios más acotados y muchas veces no poder dar continuidad debido a no poder permitirles el ingreso a
los pasillos.


Asimismo, en el caso de las plazas hubo que consensuar con los vecinos horarios para trabajar ya que
muchas veces al ser espacios de reunión los intervenidos era necesario acotar la jornada laboral.


En ambos casos hubo episodios aislados de violencia hacia las empresas contratistas con la intervención de
la policía.


La obra actualmente se encuentra en un estado de avance mayor al noventa por ciento (96,54%). El reajuste







de los rubros es necesario para adecuar el convenio a los plazos reales de la obra.


No es ocioso señalar también que al momento de presentar el proyecto ejecutivo para la confección del
Convenio Específico la Municipalidad sobreestimó su capacidad de ejecución y control de las obras, y
subestimó el tiempo de ejecución y su capacidad de llevar adelante en los tiempos previstos procesos
licitatorios del tamaño de los acordados. La confección del presente reajuste de rubros es una oportunidad
para enmendar este error.


En la misma línea, otro conflicto con el que contó la Unidad Ejecutora fue la demora en la cabal
comprensión del exigente procedimiento de rendición implementado por esta Secretaría. El control
establecido ligó los desembolsos a la efectiva y precisa rendición de los montos previamente transferidos;
de esa manera, la entrega de fondos queda supeditada a la demostración del avance de las obras. La
municipalidad presentó mal varias rendiciones en diversas oportunidades y esa desinteligencia, llevó a que
las trasferencias de fondos no se hicieran en el momento ideal para el pago de certificados de obra,
impactando en la ejecución de la obra.


Es necesario destacar que las obras a ejecutar se encuentran radicadas en uno de los lugares más
vulnerables y carenciados del país, y aportan a transformar asentamientos precarios en barrios habitables e
inclusivos. por lo que la necesidad de las obras se presenta como impostergable y no acepta más demoras.


Del relevamiento realizado por el área técnica competente de la Secretaría, surge que independientemente
de los retrasos las obras se están ejecutando de forma correcta, son útiles y necesarias y que las demoras
surgieron a raíz de una combinación de factores, no todos imputables a la Unidad Ejecutora.   


Por todo lo expuesto, apruébese el nuevo “PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA - ANEXO I –
URBANO”, notifíquese a la Unidad Ejecutora, a los fines de la suscripción del mismo.
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Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: NUEVO PLAN DE TRABAJO VICENTE LÓPEZ- E1-


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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